
ÉPO C A  7A . SUPLEMENTO   C EDIC IÓ N: 8590



9 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 2 



9 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 3 

~ it 
TABASCOi§! 
GOBIERNO DEL PUEBLO _, 

SEABA 
SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE 
TABASCO. 

TERCERO.- DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 31 Y 32 DE LA LEY PARA 
LA ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O 
DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO, SE TIENE POR RECIBIDO EN FECHA 05 DE JUNIO 
DE 2024, EL OFICIO NÚMERO SSyPC/CPE/DGPEC/218/2024 DE FECHA 03 DE JUNIO DE 2024 
SIGNADO POR JULISSA RIVEROLL OCHOA DIRECTORA GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL 
DE CAMINOS, MEDIANTE EL CUAL HACE ENTREGA PARA SU GUARDA Y ADMINISTRACIÓN DE 
100 UNIDADES MOTRICES (AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS) DE DIFERENTES TIPOS Y 
MODELOS, LOS CUALES FUERON ASEGURADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS, POR FALTAS ADMINISTRATIVAS. 

ADJUNTO AL OFICIO ANTES MENCIONADO, VIENE ADJUNTO LA LISTA Y LA FICHA TECNICA 
CON LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE CADA UNO DE LOS VEHICULOS. 

CUARTO.- MEDIANTE MEMORÁNDUM NÚMERO SEABA/DG/DACB/SCB/022/2025 DE FECHA 05 
DE JUNIO DE 2025 SUSCRITO POR MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ BONFIL SUBDIRECTOR DE 
CONTROL DE BIENES DEL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO, DA CUENTA 
DE LA VALIDACIÓN Y VERIFICACIÓN FrSICA Y DOCUMENTAL DE LAS 100 UNIDADES 
MOTRICES, PUESTAS A DISPOSICIÓN DE ÉSTE ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
MEDIANTE OFICIO SSyPC/CPE/DGPEC/218/2024 DE FECHA 03 DE JUNIO DE 2024 SIGNADO 
POR JULISSA RIVEROLL OCHO A DIRECTORA GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE 
CAMINOS Y SEÑALA QUE ES VIABLE CONTINUAR CON LA DECLARATORIA DE ABANDONO 
SEÑALADA EN LOS ARTICULOS 43, 44, 45, 46 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY PARA 
ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, 
DEL ESTADO DE TABSCO 

QUINTO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 
DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL ESTADO DE 
TABASCO, EL SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN, DENTRO DE LOS SESENTA DÍAS 

ATURALES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN LEGAL Y MATERJAL DE UN VEHÍCULO 
ASEGURADO POR AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, PROCEDERÁ A NOTIFICAR A LOS 
PROPIETARIOS O POSEEDORES DE DICHOS VEHÍCULOS A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO 
AL CAPÍTULO RELATIVO A LA DEVOLUCIÓN DE BIENES ASEGURADOS O, EN SU CASO, A 
DECLARAR ABANDONADOS DICHOS BIENES. 

1 SEXTO.- PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, EN VIRTUD QUE SE DESCONOCE EL DOMICILIO 
DE LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE DICHOS VEHÍCULOS, YA QUE SON DE DOMICILIO 
IGNORADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 33 Y 4 FRACCIÓN 11 INCISO A) Y B) DE LA 
LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O 
DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO, NOTIFÍQUESE A LOS PROPIETARIOS O 
POSEEDORES DE LAS 100 UNIDADES MOTRICES ASEGURADAS POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS POR MOTIVOS DE FALTAS 
ADMINISTRATIVAS, SEÑALADAS EN EL OFICIO NÚMERO SSyPC/CPE/DGPEC/218/2024 DE 
FECHA 03 DE JUNIO DE 2024 SIGNADO POR JULISSA RIVEROLL OCHOA DIRECTORA 
GENERAL, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, COMPAREZCAN ANTE EL SERVICIO ESTATAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, DEL 
ESTADO DE TABASCO CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCIDO UBICADO EN CALLE 
MUNICIPIO LIBRE NO. 07, COLONIA TABASCO 2000, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, CÓDIGO POSTAL 86035, PARA MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 
APERCIBIDOS QUE EN CASO DE NO HACERLO DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO, LOS 
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~lASCO~ 

GOBIERNO DEL PUEBLO m 
SEABA 

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE Bl 
ASEGURADOS ABANDONADOS O DECOMISADOS 
ESTADO DE TABASCO 

BIENES CAUSARAN ABANDONO EN FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE ACUERDO AL 
PROCEDIMIENTO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULO 44, 45 Y 46 DE LA LEY PARA LA 
ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

SÉPTIMO.- ASI TAMBIEN SE LES HACE SABER QUE PARA TENER DERECHO A LA 
DEVOLUCIÓN DE LA UNIDAD AUTOMOTRIZ, DEBERÁN DE PRESENTAR LA DOCUMENTACION 
PARA ACREDITAR LA LEGAL PROPIEDAD DEL BIEN Y HABER PAGADO LOS IMPUESTOS Y/0 
MULTAS CORRESPONDIENTES A LOS ADEUDOS QUE TENGA LA UNIDAD ANTE LA DIRECCION 
GENERAL DE LA POLÍCIA ESTATAL DE CAMINOS, UBICADA EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMEBRE 
S/N ESQUINA PERIFÉRICO COLONIA PRIMERO DE MAYO, DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

OCTAVO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 4 FRACCIÓN U INCISO A) Y B) DE LA LEY PARA 
LA ADMINISTRACIÓN Y DESTINO DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O 
DECOMISADOS, DEL ESTADO DE TABASCO, EN VIGOR, SE ORDENA NOTIFICAR EL PRESENTE 
ACUERDO Y LA LISTA DE UNIDADES (AUTOMOVILES Y CAMIONETAS) SEÑALADAS EN OFICIO 

ÚMERO SSyPC/CPE/DGPEC/218/2024 DE FECHA 03 DE JUNIO DE 2024, PARA LO CUAL 
DEBERÁ DE PUBLICARSE DOS VECES EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
Y EN UN DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ÁMBITO ESTATAL, CON INTERVALO DE 
CUANDO MENOS TRES DÍAS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ---------------------------------------------------------·-----·-·-·-----·--·····--·-··-------
----···--------------------···--------------·-·-----------------------·---------------------·-- CONSTE ------······-··-·-----------

ASÍ LO ACORDÓ JUAN ALMEYDA HERNÁNDEZ ENCARGADO DE DESPACHO DEL SERVICIO 
ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS, 
DEL ESTADO DE TABASCO ANTE SUS TESTIGOS DE ASISTENCIA MIRTA DEL CARMEN 
GONZÁLEZ JIMÉNEZ DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE BIENES Y ADRIANA 
VASCONCELOS TORRES TITULAR DE LA UNIDAD DE APOYO JURiDICO." 
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Caracterlsticas 
~¿si\QÑG~ ~ ECHA DE .No.FISICO MOTIVO DE PLACA FOLIO 

ó MARCA TIPO COLOR ASEGURANJENTO ASIGNADO ASEGURAMIENTO 
z 

1 SIN PLACA FORD PICKUP BLANCO 9BFBT32N997886436 23/01/2022 1 9402 ABANDONO 

2 UTD-2266 MERCURY SEDAN GRIS 1MEFM53S93G630036 02/02/2022 2 9404 ABANDONO 

3 3 

VN-3766-B NISSAN REDILAS BLANCO 3N6DD25TOEK103677 07/02/2022 9405 ABANDONO 

4 M90-AFE VOLKSWAGEN SEDAN DORADO 9BWCCOSX35P031080 17/02/2022 4 9406 ABANDONO 
5 627-CSG FORD SEDAN ROJO AL91BL10420 1!U_02j2022 5 9407 VIALIDAD LIBRE 
6 WTR-9255 CHEVROLET VAGONETA GRIS WOLTG92F052055007 25/02/2022 6 9408 VIALIDAD LIBRE 
7 SIN PLACA FORD EXPLORER BLANCO 1FMDU34X8NUB18503 11/03/2022 7 9410 ABANDONO 
8 VP-66715 NISSAN REDILA NEGO 1N6SD11S2NC373983 15/03/2022 B 9412 ABANDONO 
9 WPF-2555 CHRYSLER MPV ARENA 1C4GP64LOVVB668511 04/04 2022 9 9419 ABANDONO 
10 SIN PLACA MERCEDES BENZ SEDAN NEGRO WDBHA24G4YF922295 06/04 2022 10 9416 VIALIDAD LIBRE 
11 WTW-9389 DODGE SEDAN NEGRO 1B3BS46CX3D142415 27/01 2023 11 16129 VIALIDAD LIBRE 
12 259-PR FORD CAMIONETA BLANCO 9BFUT35FX78830624 10/11 2023 12 16132 VIALIDAD LIBRE 
13 WPR-7430 FORD HATCHBACK VERDE 1ZVCT20A6P5230788 08/04/2022 13 9418 VIALIDAD LIBRE 
14 DHR-7266 VOL VO SEDAN VINO YV1MS685672263486 26_104¿2022 14 9422 ABANDONO 
15 TXF-3944 PEUGEOT SEDAN BLANCO 8AD2MKFW49G057084 02/05/2022 15 9429 ABANDONO 
16 WPR-7965 FORD SEDAN NEGRO 1FAHP231X5G103445 04/05/2022 16 9424 VIALIDAD LIBRE 

.( 17 WLZ-4699 PONTIAC HATCHBACK GRIS KL2M)61007C286119 10/05/2022 17 9425 ABANDONO ""'11:: 
18 WSL-1643 DODGE VEHICULO DE NEGRO 183KC56KX8N210272 31/05/2022 18 9426 ABANDONO 

~ 19 VS-68791 PEUGEOT FURGONETA BLANCO VF37R9HE4DJ505988 02/06j2022 19 9427 ABANDONO 
20 PUESTO DE TACOS PUESTO PUESTO BLANCO NO VISIBLE 08/06/2022 20 SIN INV VIALIDAD LIBRE 
21 WLP-9836 VOLKSWAGEN SEDAN AZUL 11P9052658 29/06/2022 21 9430 ABANDONO 
22 WLG-298-A NISSAN SEDAN GRIS 1N4AL11E06C220179 29/06/2022 22 9432 ABANDONO 
23 RSS-6078 VOLKSWAGEN SEDAN ROJO 3VVVZZZ113VM526434 29/06/2022 23 9433 ABANDONO 
24 SJX-4837 FORD MPV ROJO 1FMCU03104KA13908 29/06/2022 24 9434 ABANDONO 
25 VP-59673 FORD PICK-UP ROJO 3FTEF17203MB08086 30/06/2022 25 9435 ABANDONO 
26 YYA-629-D GMC TRUCK NEGRO 3GCEC16ROYG222893 05/07/2022 26 9436 ABANDONO 
27 DPU-8829 CHEVROLET VAGONETA VERDE 1GHDX03E9WD187397 14/07/2022 27 9437 ABANDONADO 
28 DHS-7680 CHYSLER SEDAN NEGRO 3C3B14629PT531320 15/07/2022 28 9438 VIALIDAD LIBRE 
29 HFA-877B VOLKSWAGEN SEDAN VERDE 3VWSC29M6XM116860 21/10/2023 29 SININV VIALIDAD LIBRE 
30 WPB-7296 VOLKSWAGEN SEDAN AZUL 11E0123578 18/07/2022 30 9439 VIALIDAD LIBRE 

31 SIN PLACAS 
31 

ENGOMADO WTP1658 
VOLKSWAGEN SEDAN VIOLETA 11L0044190 19/07/2022 9423 VIALIDAD LIBRE 

32 WPS-9603 VOLKSWAGEN SEDAN NEGRO 11H0000772 20/07/2022 32 9440 ABANDONO 
33 KX-32655 CHEVROLET PICK-UP GRIS NO VISIBLE 27/07/2022 33 9441 VIALIDAD LIBRE 
34 MZG-5439 RENAULT HATCHBACK GRIS VF1LM1HM5SR538693 01/08/2022 34 9442 ABANDONO 
35 WTH-377-A MERCURY MPV VERDE 4M2DV11 WXPDJ82489 05/08/2022 35 9443 ABANDONO 
36 WSX-9194 RAMBLER SEDAN NEGRO NO VISIBLE OB/O!U2022 36 9445 ABANDONO 
37 WPR-7983 MERCURY SEDAN BEIGE 2MELM75Wl TX650564 10/08/2022 37 9446 ABANDONO 
38 DGU 5823 FORD SCORT CAFÉ 1FARP15JXRW231109 10/08/2022 38 9447 ABANDONO 
39 WSE-7326 CHYSLER SEDAN PLATA 2C3HE66G04H600034 11/08/2022 39 9448 ABANDONO 
40 DC-3233-C FORD S lO BLANCO 1FTCR14U8PTA44228 08/11/2023 40 16130 VIALIDAD LIBRE 
41 Djj-4011 MAZO A MPV BLANCO )M3ER293870150430 16/08/2022 41 13004 ABANDONO 
42 VS-18820 NISSAN PICKUP GRIS 1N6ND11S2KC418123 16/08/2022 42 13005 ABANDONO 
43 TWC-3353 PLYMOUTH MPV ROJO 2P4GP44G3vVR587023 16/08/2022 43 13006 ABANDONO 
44 WSU-6985 VOLKSWAGEN VEHICULO DE BLANCO 21N0011934 19/08/2022 44 13007 ABANDONO 
45 923-ZXL NISSAN SEDAN NEGRO 3N1AB61D98L716979 26/08/2022 45 13010 ABANDONO 
46 WVL-572-A NISSAN X-TRAIL GRIS JN1BT05AS5\V771806 01/09/2022 46 13013 ABANDONO 
47 WPX-5592 CHEVROLET SEDAN VERDE KL1MJ6A08BC111534 12/10/2022 47 13014 ABANDONO 
48 VM-50421 FORD PICK-UP ,BLANCO 8AFBR5AA4F6281544 16/12/2022 4B 13019 ABANDONO 
49 VM-50420 FORD PICK-UP !BLANCO 8AFBR5AA3F6281583 16/12/2022 49 13020 ABANDONO 
50 WTZ-1771 CHRYSLER MPV 1BLANCO 1C4GJ25R72B598299 19/12/2022 50 13023 ABANDONO 
51 WTN-6624 VOLKSWAGEN PANEL ¡AMARILL vVV1LLB7H4CH116275 19/12/2022 51 13025 ABANDONO 
52 WSY-3492 FORO SEDAN ROJO AL92HP49194 20/12_12022 52 13026 ABANDONO 
53 VP-28282 FORD PICKUP BEIGE 1FTCR10A8LPB08475 22/12/2022 53 13027 ABANDONO 
54 YKR-9932 NISSAN SEDAN BLANCO 3N1A86AD9BL709764 27/12/2022 54 13029 ABANDONO 
55 SIN PLACA NISSI\N SEDAN BLANCO NO VISIBLE 27/12/2022 55 l.i 030 ABANDONO 
56 NED-5046 FOHD PICKUP BLANCO 3FTEF15Y8TM A07210 28/12/2022 56 13031 ABANDONO 
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SECRETARiA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA Y PLANEACIÓN 

RELACION DE VEHICULOS ASEGURADOS, DECOMISADOS O ABANDONADOS 
Características 

No.FISICO PLACA SERIE FECHA DE 
ó MARCA TIPO COLOR ASEGURAMIENTO ASIGNADO 
z 
57 WPY-3438 CHEVROLET HATCHBACK BLANCO WOLTG213625232393 17/01/2023 57 
58 WPL-8069 CHRYSLER COUPE VERDE 3C3X451P2PT503395 25/01/2023 58 
59 WPK-2387 FORD EXPLORET CHAMPAl\i 1FMDU32X1NUB36229 01/02/2023 59 
60 WUP-1177 CHRYSLER SEDAN VERDE 1B3DL46X62N205494 10/11/2023 60 
61 DRE-371 DODGE PANEL BLANCO 2P4GP44R7TR718175 04/02/2023 61 

62 WPM-8207 NISSAN SEDAN GRIS 3N1JH01SSSL249775 04/02/2023 62 
63 WPU-3500 VOLI<SWAGEN SEDAN ROJO 3VWYV49M48M649193 17/02/2023 63 
64 WLE-540-A CHEVROLET SEDAN BLANCO KL1PDSC58BK006179 20/02/2023 64 

65 WSC-4602 VOLKSWAGEN SEDAN BEIGE 8A~C09E53A638424 04/03/2023 65 
66 UUA-011-G PEUGEOT SEDAN GRJS 8AD2CN6A45G001570 05/03/2023 66 

67 WRB-5887 CHEVROLET HATCHBACK GRIS 93CXM68R9SC256349 15/03/2023 67 

68 MZM-1632 DODGE VOYAGER ROJO 1C4Gj25RX2B697425 16/03/2023 68 

69 WSD-2172 AUDY SEDAN BLANCO WA UAC68E5SA43 2161 17/03/2023 69 
70 SIN PLACA VOLKSWAGEN SEDAN AZUL· RO 11R0017342 18/03/2023 70 
71 SIN PLACA CHEVROLET SEDAN BLANCO 2G1WFSSK729334009 21/03/2023 71 

72 SIN PLACA NISSAN SEDAN AMARILL< 3N1EB31S3CK30B281 24/03/2023 72 

73 SBD-1690 MITSUBISHI MPV GRIS XMCAA31A23F0454 73 10/04/2023 73 

74 WUB-1114 VOLKSWAGEN SEDAN AZUL 3VW1K1AJXJM202223 10/04 2023 74 

75 644-MPM HONDA SEDAN GRIS 1HGEJ8235XL900685 11/04 2023 75 

76 SIN PLACA VOLKSWAGEN COMBI AZUL NO VISIBLE 11/04 2023 76 

77 WPN-3746 CHEVROLET SEDAN ROJO 3G1SE51X78S101293 18/04 2023 77 

'78 VR-41161 GMC PICK-UP BLANCO 1GTDC14Z3PZS41315 15/05 2023 78 

79 SIN PLACA FORO SEDAN BLANCO 2 MELM 75W9TX631261 22/05/2023 79 

80 WPT-8627 DODGE SEDAN GRIS NO VISIBLE 27/05/2023 80 
81 WTA-6177 FORO SEDAN AZUL WFOLT41FX23105383 15/06/2023 81 

82 WTY-472-A CHEVROLET SEDAN BLANCO 3GlSE51X1AS134845 21/06/2023 82 

83 WTX-9777 PONTIAC COUPE BLANCO 3G2JB11T81S220112 21/06/2023 83 

84 WTF-7989 IJEEP PANEL NEGRO 1J4FT28W67D371117 22/06/2023 84 

85 CY-9810-C DODGE REDILA AZUL NO VISIBLE 22/06/2023 85 

86 WSG-6954 DODGE SEDAN BLANCO 1B3DL46XX6N177995 12/07/2023 86 

87 SIN PLACA FORD WINDSTAR GRIS 2FMZA52215BA74836 12/07/2023 87 

88 WUC-7458 DODGE SEDAN ROJO ML3AB56JSJH005664 12/07/2023 88 

89 DSL-5005 VOLKSWAGEN WAGON PLATA 9BWDC05X11T112276 13/11/2023 89 

90 NPY-8256 DODGE SEDAN AZUL 1B3DL46XX2N232147 14/07/2023 90 

91 WSV-6852 DODGE SEDAN GRIS 1B3DL46Y94N212113 02/08/2023 91 

92 WPN-6785 CHEVROLET SEDAN GRIS 3G1SE51X44S202415 16/08/2023 92 
93 WRE-592-B VOLKSWAGEN SEDAN BLANCO 9BWJE09N55P014338 13/11/2023 93 

94 MFB-3246 SEAT SEDAN BLANCO VSSMM16LX4R049896 14/11/2023 94 
95 WPD-7651 DODGE SEDAN AZUL 1B3DL46X23N555223 17/09/2023 95 
96 SIN PLACA FORO COUGAR NEGRO NO VISIBLE 02/02/2023 96 

97 WTV-3164 PONTIAC SEDAN BLANCO 1G2AJ55H497123B72 10/02/2023 97 

98 WPW-72·52 FIAT SEDAN GRIS 9BD17152842328792 21/06/2023 98 

99 VL-64140 GMC PICK-UP NEGRO 2GTEC19K2N1528075 15/12/2023 99 

100 SIN PLACA BAJAJ POCHI NARANJA MD2AA02Z89FE00232 28/05/2023 100 

FOLIO MOTIVO DE 
ASEGURAMIENTO 

13036 VIALIDAD LIBRE 
13037 VIALIDAD LIBRE 
13040 ABANDONO 
SIN INV ABANDONO 
13041 ABANDONO 
13042 ABANDONO 
1304·5 VIALIDAD LIBRE 
13046 VIALIDAD LIBRE 
16146 ABANDONO 
13048 ABABDONO 

13049 ABANDONO 

16150 ABANDONO 

16149 VIALIDAD LIBRE 
13050 ABANDONO 
16148 ABANDONO 
16147 ABANDONO 
16143 VIALIDAD LIBRE 
16144 VIALIDAD LIBRE 

16101 VIALIDAD LIBRE 4 
16102 VIALIDAD LIBRE ~ 
16103 VIALIDAD LIBRE D 16105 VIAL!DAD LIBRE 
16106 VIALIDAD LIBRE 
16107 ABANDONO 
16110 VIALIDAD LIBRE 
17160 VIALIDAD LIBRE 
16119 VIALIDAD LIBRE 
16111 VIALIDAD LIBRE 
16112 VIALIDAD LIBRE 
16115 VIALIDAD LIBRE 
16116 VIALIDAD LIBRE 
16117 VIALIDAD LIBRE 
16134 VIALIDAD LIBRE 
16118 VIALIDAD LIBRE 
16121 VIALIDAD LIBRE 
16122 VIALIDAD LIBRE 
16133 VIALIDAD LIBRE 
16135 VIALIDAD LIBRE 

16123 VIALIDAD LIBRE 
SININV ABANDONO 
SININV ABANDONO 
SIN INV ABANDONO 
16126 VIALIDAD LIBRE 
SIN INV FALTA DE DOCUMENTOS 
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GOBIERNO DEL PUEBLO IJ 

SEAS A 
SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL 
ESTADO DE TABASCO 

SE EXPIDE EL PRESENTE A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO_§A 
CENTRO, TABASCO. /'~~DE'!.. ~ 8 

úofQ "~ 1ABAsco~bo 

~ lDa&~ ' • ~ 
~ . 

<Q<) ~ (!. 
r.n .• , •.. ~ ~~ ~ o "'~ ,;:l ' ·~· ' 1i~ ~~~~ ~ 

JUAN AL E A HERNÁDEZ . - ~ - }ó ~·/5 '-::. ~;p,~ Al j ' 
. .!..¡· ~ ,::- •4.._,..._ Jji''!J: , 

Encarga o de Despacho ; ÍJ·,U>-tf.iS'~ - • ~\;";. J-f? 
Servicio Estatal de Admi~istración de Bienes Asegurados,.. ~~~.f&.:j,:~~· 

Abandonados o Decomisados, del Estado de Tabasco. ~ 
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No.- 2283

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

 DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, Y FÍJENSE AVISOS EN LOS LUGARES 
PÚBLICOS MÁS CONCURRIDOS DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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No.- 2285

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO
 

EDICTO
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No.- 2286

JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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No.- 2287

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DECIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTO
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No.- 2288

JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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$l'og6,ooo.oo (dos millones noventa y sels .. mll peso~ QQ/.1Qo moneda nqclgnal), consultable 
a fojas de la 405 a la 417 de autos. 

Por tanto, de conformidad con el artfculo 577 fracciones 11 y VI del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se a~ha el referido avalu6 
emitido por el Ingeniero Julio Cesar Castillo Castillo, perito de la parte actora eJecutante. 

Tercero. Como lo solicita el ocursante, con apoyo en los numerales 432, 433, 434, 435 y 
demds relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, 
sdquese a ptlbllca subasta en primera almoneda, el bien Inmueble propiedad del 
demandado·eJecutado Miguel Angel Mendoza Solls, otorgado en garantfa en el contrato de 
apertura de crédito simple con garant(a hipotecarla de 19 de dldembre de l0141 que a 
continuación se describe: 

•predio rustico, fracción 1 (uno) ubicado en 
wcberúLQ.Qs...Mo.ntes.....cKtualmente raacherfa la PaÚDJl, 
Centro, Tab.aKQ, con superficie de 171.90 metros 
cuadrados, con superficie construida de 177.24 metros 
cuadrados (dato del avalúo) localizado con las siguientes 
medidas y collndanclas: 

noreste: en 1B.oo metros con propiedad 
particular, 
suroeste: en 18.00 metros con propiedad de 
Raúl Gonzdlez Lehmann; 
sureste: en 9·55 metros con camino de 
acceso; y, 
noro!!ste: en 9·55 metros con Rubén León 
Traconls. 

El cual consta en escritura pública 15, 046 de 
19 de diciembre de 2014, pasada ante la fe de la 
notar(a pública 02 de este Estado y del Patrimonio 
Inmueble Federal de la que es titular el licenciado 
Jorge Javier Priego Solfs, en ejercicio y domicilio 
fiJo en esta ciudad. 

' Al cual se le fijó como valor comercial la cantidad de $2'a96,ooo.oo (dos 
millones noventa y seis mil pesos oolloo moneaa naclooaO, de acuerdo con el 
avalúo exhibido por el perito de la part · - ··'éf~~e, cantidad que servlrd 
de base para el remate, siendo p ra leg~'&.~¿5l a cuando menos el 

m'"to •• , "''""m~·· al b''" '" .... ¡ .:!"'>!>, ~ ' 
Cuarto. Se hace s~ber ~ . ~ · ¡ ... : · ~~~el\ intervenir en la 

presente subasta, que deberdn ~,~·vi~ m~ . \. ~n ' el eepartamento de 
Consignaciones y Pagos del Trlb s"" rir_ ~ Q{ . . , ~ iatá~l E~ado de Tabasco, 

• .... ~ ::"J. ' ' '" ":'; .. J ubicado en la, a~e~ ,lda . Gregori - ~~·~J si · 'r¡tlmero, de la colonia 
A tosta de Serra ·~ tle :, ; ~~ta ., cludad, ~ .. 1jJ · q · J R . ~ ~ e?tivo de. Atasta, 
exactamente frente a · ~q ~ ~nldad .de ~ua2d ~Sttl drez por crento de 
la cantidad que' st.Vll qe 'base Pqrai e t~ to sin el cual no serdn 
admitidos. • .~\' • Jo ' · 

Quinto. Conforme lo 'prevlene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Ovlles en vigor del Estado de Tabasco, toda vez que en este 
asunto se rematard un bien Inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete 
en siete dlas en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, asf como en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, 
expCdanse los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares mds 
concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la 
Llltlma puJ>IIcaclón y la fecha del remate, deberd mediar un plazo no menor de 
cinco dlas: · · · · · · 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, Llnlcamente se edita los dfas miércoles y sábado; 
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No.- 2325

INCIDENTE DE CANCELACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

EDICTO
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No.- 2326

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS
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No.- 2327

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIR CU L~CIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR UNA PUBLICACIÓN TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICINCO EN LA C IUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 
' . 

. · 

Luis/ Eiy 
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Que con fundamento en el articulo 132 (ciento treinta y dos) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se procede hacer la publicación del punto de acuerdo 1 (primero), del Orden del Día, de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas celebrada con fecha 29 de NOVIEMBRE de 2024, a las 12:00 horas, de la 
Sociedad denominada " DESARROLLO URBANISTICO DEL PACIFICO", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, mismo que es del tenor literal siguiente: 

" . ... . 1.- Propuesta de aumento de capital social en su parte variable. En desahogo del Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente somete a consideración de los aquí presentes el aumento del capital social en su 
parte variable, siendo este por un monto de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 moneda nacional), mediante la 
emisión de 100 (cien) acciones con un valor nominal de $1 ,000.00 (un mil pesos 00/100 moneda nacional) 
cada una. 

Después de deliberar ampliamente los asambleístas las propuestas del Presidente, aprobaron por 
unanimidad de votos las siguientes: 

ACUERD O S 
a).- Se aprueba el aumento de capital decretado por la Asamblea de Accionistas, por la suma de 

$100,000.00 (cien mil pesos cero centavos moneda nacional), en la parte variable del capital social, mediante la 
emisión de 100 (cien) acciones, con valor nominal de $1 ,000.00 (un mil pesos cero centavos moneda nacional) 
cada una. 

b).- Se ordena la publicación de los acuerdos de esta Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, en 
el periódico oficial del Estado de Tabasco. o en uno de los periódicos de mayor circulación y en la página de la 
Secretaria de Economía, de conformidad con lo previsto por el articulo 132 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

e).- Se concede a los socios un plazo preferente de quince días para que hagan uso del derecho del tanto 
en la suscripción del aumento del capital social decretado, en proporción al número de acciones que detentan. 
Plazo que comenzara a correr a partir de la publicación que se haga en el periódico oficial del Estado, de los 
acuerdos tomados en esta asamblea. 

d).- Los socios que deseen suscribir el aumento del capital social decretado, deberán depositar a la 
CUENTA NÚMERO 626/7250152 (seis. dos. seis. diagonal, siete, dos, cinco, cero, uno, cinco, dos), con clave 
interbancaria 002028062672501 528 (cero. cero. dos, cero, dos, ocho, cero, seis, dos, seis, siete, dos, cinco, cero, 
uno, cinco, dos, ocho), a cargo de la institución denominada BANAMEX (BANCO NACIONAL DE MEXICO) y 
notificar a la siguiente cuenta de Email: mayra.roque1 0289@gmail.com de "DESARROLLO URBANISTICO DEL 
PACIFICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

e).- La tesorería de "DESARROLLO URBANISTICO DEL PACIFICO", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, expedirá al socio que suscriba el aumento decretado, ya sea en su parte proporcional al número de 
acciones que le corresponde, o, una vez transcurrido el plazo que señala el inciso e) anterior, las acciones que se 
encuentren en tesorería que no hayan sido pagadas por los socios que tienen derecho a la suscripción preferente; 
un certificado provisional que contendrá: 1.- Nombre, nacionalidad y domicilio del accionista; 2.- La denominación, 
domicilio y duración de la Sociedad; 3.- La fecha de la Constitución de la Sociedad y los datos de su inscripción 
en el Registro Público de Comercio; 4.- El importe de capital social, el número total y el valor nominal de las 
acciones. Si el capital se integra mediante diversas o sucesivas series de acciones, las menciones del importe del 
capital social y del número de acciones se concretarán en cada emisión, a los totales que se alcancen con cada 
una de dichas series. 

f).- En la siguiente Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se celebre. serán canjeados los 
certificados provisionales por los títulos accionarías correspondientes a sus titulares .... " 

Administrador Único de la soci ad denominada 
"Desarrollo Urbanístico del P ifico", S. A. de c. V. 
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Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, oficial 
04 del Registro Civil de esta Ciudad, Delegación Municipal de esta Ciudad, 
para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado el 
cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá fijar la actuaria judicial 
en el predio motivo de las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el 
artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 

petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos Gerardo Antonio Sarao 
Manuel, Adán Alcudia Chablé y Jorge López Hernández. 

6 . Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo 
que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele para que dentro 
del término de tres días hábiles, contados al día siguiente de la notificación que se le 
haga del presente proveído, señale domicilio en esta ciudad para oír y recib ir citas y 
notificaciones, advertido que en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en 
los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 
fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 

de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su domicilio se 
encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo d ispuesto por los artículos 143 y 144 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con 
las inserciones necesarias al Juez Mixto de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco, 
para los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 
corresponda notifique el presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en un 
plazo no mayor de quince días ,.contados a .partir de la recepción del exhorto y hecho 
que sea lo devuelva a la breved ad.posible. 

8. Domicilio··procesal y autorizados 
Señala el promovente el -domicilio para . recibir citas y notificaciones el 

ubicado en la calle 4 , casa número 29 de la Colonia 18 de marzo de Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado Hernán Cruz 
Montero, a quien designa como su abogado patrono y se le reconoce su 
personalidad de conformidad con el articulof·84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado de Tabasco. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena 

dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: 
• Luis de la Cruz Alejandro, Feliciano Félix, Gonzalo Quintal 

J.ópez. 
• Carretera Aquiles Serdán de la Villa Tepetitan. 

Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al d ía siguiente 
en que surta e fe cto la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan, de igual manera se les hace saber que deberán señalar 
domicilio e n e l ce ntro d e esta ciudad (ciudad Pemex) , para los efectos de oír y recibir 
toda c lase d e citas y notificac iones, caso contrario las s ubsecue ntes notificaciones le 
surtirá n e fectos por lista fijada en los tableros de este H . Juzgado, de conformidad con 
el artículo 136 del Código d e Procedimie ntos Civiles en Vigor en el Estado. 

1 O. Se requiere 
Se le requie re a la parte actora , para que, dentro del término de tres días 

hábiles, contados al día siguiente en q¡;¡e surta e fecto la notificación del presente 
proveído, exh iba los traslados correspondiente y señale el dornic ilio de los colindante s 
para e star e n condiciones de dar cumplimiento al punto que anteced e. 

11. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente , y con fundamento en los artículos 241 y 2 64 del 

Código de Procedimie ntos Civiles en vigo r e n el Estado , gírese atento oficio 
Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los e fectos de que 
de ntro del té rmino d e diez días hábiles informe a este juzgado", si e l p redio rus tic o 
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ubicado en el Kilómetro 11 + 600 carretera Poblado el Congo Villa Tepetitan del 
municipio de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 2,261.79 metros 
cuadrados, con la siguientes medidas y colindancias, Al norte, en 10.15 metros con 
carretera Aquiles Serdán, Villa Tepetitan, Al sureste, en 58.67 metros con Luis de 
la Cruz Alejandro, Al Suroeste en 40.80 metros con Feliciano Félix, Al noroeste 
en 55.51 metros con Gonzalo Quintal López, pertenece o no al fundo legal de este 
municipio. 

12. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, 
conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

13. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reprod nológicos. 

Tomando en consid nes tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no n legal que lo disponga, se 
autoriza a las partes así como a . rizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que ' ra fotografía, lectores laser 
u otro medio electrónico de reprod solicitud que de manera 
verbal hagan ante la oficialía, adscripción, sin que para 
ello se requiera decreto judicial que así 1 la única salvedad que deberán 
ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1.3°.C .725 C . Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " . 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Adalberto Oramas 

Campos, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, 
México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Ana María Mondragón Morales, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 
POR MADATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVAMENTE, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTI 

LA 
ENTE 

DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA 
SPANA, TABASCO. 

Macuspana, Tab. Mex. (cerca del mercado) C.P.86720 Tel. (01993) 
Ext. 5110 Página Web. blln"ltwww u~j-tahns c n {!fJ!J m:r 
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"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DfAS HABILES, CONFORME AL ARTÍCULO 
122, FRACCIÓN 1/, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA E L DISTRITO FEDERAL. ~poca: Novena Época. Registro: 
169846· . Instancia: Primera Sala . Tipo de.O Tesis: Jurisprudencia . 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, 
Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220. " 

Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 

publicación en el periódico ofic;ial del Estado, que conforme a lo estipulado en el 

articulo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, PUBLICACION, 

DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del periódico oficial del Estado, se 

realicen /os días miércoles y sábados, por lo que con fundamento en el artículo 115 del 

Código Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de los edictos que 

se publique en las citadas fechas, serán tomadas como válidas y surtirán efectos 

legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al demandado JOSE ALFREDO 

HERNANDEZ SIL VAN, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida 

Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 

Vi/lahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias 

de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término de cuarenta días 

hábíles, contados a partir del siguiente al de la última publicación que se realice, y la 

notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho 

término; y a partir del día siguiente, empezará a correr el término de cinco días 

h ábiles para que de contestación a la demanda planteada en su contra y ofrezca 

pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 

domicilio en esta ciudad de Vi!lahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones, 

apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirá efectos por medio de las 

listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las de carácter 

personal .. . .. " 

Inserción del auto de .fecha once de marzo de dos mil 
veinticuatro. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, . MÉXICO. 
ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado al licenciado FRANCISCO LANDERO 
CHABL~. en carácter de apoderado legal para pleitos y cobranzas de BB VA 
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M~XICO S.A. , INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA M~XICO, en adelante BBVA M~XICO, lo cual acredita 
en términos de la copia certificada del testimonio de la escritura número 
72,811 de fecha 21 DE JUNIO DE 2002, pasada ante la Fe del licenciado 
CARLOS DE PABLO SERNA, Notario público número 137 de la Ciudad de 
México, personalidad que se le tiene por reconocida para todos /os efectos 
legales a que haya lugar y como lo solicita, hágase devolución de la escritura 
que exhibe, previo cotejo que se haga de la misma, previa identificación, cita 
ante la secretaria y constancia de recibo que se deje en autos, con su escrito 
inicial de demanda y anexos consistentes en: copia certificada de una 
escritura pública 72,811, copia certificada de una escritura pública 129,253, 
copia certificada de una escritura pública 117,962, copia certificada de una 
escritura pública 2, 152, un estado de cuenta certificado y un traslado; con /os 
que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de JOS~ 
ALFREDO HERNANDEZ SILVAN y RAMONA CONTRERAS MOHA, 
quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en los domicilios 
ubicados en lote 38, manzana 4, calle dos oriente, número 303, 
Fraccionamiento San Angel, ubicado en la carretera Acachapan y Colmena, 
Centro Tabasco, o en calle La Mixteca, número exterior 13, colonia Lagunas, 
Centro, Tabasco, C.P. 86019; de quien reclama el pago y cumplimiento de 
/as prestaciones contenidas en los incisos a), b), e), d), e), y f) de su escrito 
inicial de demanda, mismas que por economfa procesal se tienen en éste 
acto por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artfcu/os 203, 204, 205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos 
del Código Civil Vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expediente y regfstrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H . Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el articulo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con /as copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplácese a la partes demandadas, para que 
en el plazo de cinco dias hábiles, contados a partir del dfa siguiente al en 
que le surta efectos la notificación de este auto, produzcan su contestación 
en forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, 
citando los nombres y apellidos de éstos y presentando todos /os 
documentos relacionados con tales hechos y oponga /as excepciones que 
tuviere, debiendo ofrecer en el mismo escrito pruebas que estime 
pertinentes; asimismo, requiéraseles para que señalen domicilio en esta 
Ciudad y autoricen personas para /os efectos de ofr y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo /as subsecuentes aún las de 
carácter personal, le surtirá efectos por medio de listas fijadas en los tableros 
de avisos de este juzgado, acorde a lo previsto en el numeral 136 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

De igual manera, se hace saber al Fedatario judicial que, al 
momento de hacer la entrega del traslado y documentos anexos de la 
demanda inicial, debe certificar que las mismas se encuentren debidamente 
selladas y cotejadas con su original, a fin de no vjolar /os derechos de 
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audiencia y de defensa, de legalidad y de certeza jurídica, al demandado, lo 
anterior, en atención a lo interpretado en la jurisprudencia 39/2020 emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el 

rubro: 

Tesis: Registro digital: 2025049; Instancia: Plenos de Circuito,· 
Undécima Época: Materia(s): Civil; Tesis: PC.IV.C. J/1 C (11a.); Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 16, Agosto de 2022', 
Tomo IV, página 3846; Tipo: Jurisprudencia. "EMPLAZAMIENTO. 
CONFORME AL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, EN SU DILIGENCIACIÓN EL ACTUARIO DEBE 
DESCRIBIR EN EL ACTA RESPECTIVA LOS DOCUMENTOS Y LAS 
COPIAS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA, CON LAS QUE SE 
CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, POR LO QUE RESULTA 
APLICABLE LA JURISPRUDENCIA 1 a.IJ. 39/2020 (1 Oa.) . Hechos: Los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron la aplicabilidad 
de la jurisprudencia 1a.IJ. 3912020 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en asuntos que se rigen bajo la legislación 
procesal civil del Estado de Nuevo León, respecto de la obligación del 
actuario de precisar los documentos que se adjuntaron a la demanda, y las 
copias con las que se corre traslado al momento de verificarse el 
emplazamiento y arribaron a criterios opuestos, pues uno de ellos consideró 
que la jurisprudencia de mérito sí resultaba aplicable al citado procedimiento, 
mientras que el otro concluyó lo contrario. Criterio jurídico: El Pleno en 
Materia Civil del Cuarto Circuito determina que la jurisprudencia .1 a./J. 
39/2020 (1 Oa.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resulta aplicable cuando se trata de la diligenciación del 
emplazamiento en aquellos asuntos que se rigen bajo el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, respecto de la obligación 
del actuario de certificar y describir en el acta respectiva los documentos que 
se adjuntaron .a la demanda y las copias con las que se corre traslado al 
demandado. Justificación: Esto se debe a que en la jurisprudencia 1 a./J. 
3912020 (1 Oa.) la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que de la interpretación de los artículos 1394 del Código de 
Comercio y 67 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Tamaúlipas, al emplazar a la demandada se le debe correr traslado tanto 
con la copia de la demanda, como con los demás documentos anexos a 
ésta, .,os cuales el actuario deberá certificar y describir para que se considere 
válida su actuación. En el caso de la legislación procesal civil del Estado de 
Nuevo León esta exigencia se contempla en el artículo 614, fracción IV, que 
dispone la obligación de anexar tantas copias simples o fotostáticas del 
escrito de demanda y de todos los documentos ·que acompañe el 
promovente para el efecto de correr traslado, ya que esta última locución 
tiene correspondencia con la obligación de entregar y describir todos Jos 
documentos que se entreguen al demandado. La circunstancia de que el 
artículo en cita esté en el Libro Segundo, denominado "De la Jurisdicción 
Contenciosa", Título Primero, Capítulo Único, "Reglas Generales para Todos 
fos Juicios", no permite llegar a distinta conclusión ya que, en primer lugar, la 
regla en él contenida por disposición expresa del legislador debe regir en 
toda clase de juicios y , en segundo lugar, el intérprete de la ley no sólo debe 
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atender en puridad a.f significado de la letra, vocablos o frases utilizados por 
el legislador en determinados preceptos, como serian /os artfculos 69 y 70. 
Por el contrario, también debe observar y respetar ese fin último que 
subyace en la legislación de que se trata, es decir, deberá tener presente la 
finalidad o propósito latente y genérico que se encuentra inmerso en el 
corpus iuris del que es parte integrante, de modo que las reglas para 
efectuar los emplazamientos a juicio no pueden quedar restringidas al 
contenido de alguna o algunas disposiciones determinadas". 

CUARTO. Por otro lado, re_quiéranse a /as partes demandadas 
para que en el acto de la diligencia manifieste si aceptan o no la 
responsabilidad del depositario, y de aceptarla, hágase/e saber que contrae 
la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus 
frutos y de todos /os objetos y accesorios que, con arreglo al contrato y 
conforme al Código Civil, deba considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que en la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérase/es para que, en el plazo de tres días 
hábiles siguientes a la fecha que le surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste si aceptan o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose 
que no la aceptan si no hace esta manifestación y en este caso, el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. De igual forma, y como lo solicita el promovente en 
términos de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 del . Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remftase copia 
certificada por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 
gestiones ante el Registro Público; Jo anterior a fin de no verificarse en la 
finca hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 
cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia 
Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en 
fecha a la inscripción de la referjda demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la de inscripción de la demanda. 

SEXTO. Las pruebas que ofrece, dfgase que se reservan para ser 
tomadas en cuenta en el momento de emitirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SEPTIMO. Señala como domicilio para recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en la Calle Manuel Mestre, número 103, colonia 
nueva Vi/lahermosa, Centro, Tabasco: autorizando para que tales efectos, 
así como para recoger documentos, y tomar fotografías a /os licenciados 
IVONNE PALACIOS FLORES, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA 
CÓRDOVA MORALES, JOSÉ OBET SANTIAGO MATUS, MARTA DEL 
ROSARIO MÉNDEZ DE LA CRUZ y VANESSA GALLEGOS ALMEIDA, 
autoriza-ndo únicamente para imponerse de autos a /os pasantes MIGUEL 
HERNANDEZ LANDERO, LIDIA ANGÉLICA RAMfREZ LANDERO y 
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YAMINA MENDEZ DE LA CRUZ; lo anterior de conformidad con /os artículos 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado 
copia certificada de una escritura pública 72,811, copia certificada de una 
escritura pública 129,253, copia certificada de una escritura pública 117,962, 
copia certificada de una escritura pública 2, 152, un estado de cuenta 
certificado, glosándose a los autos copias debidamente cotejadas de los 

mismos. 

NOVENO. En razón que este juzgadora está facultada para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que 
se dicte sentencia para intentar la conciliación de Jos mismos, exhortando a 
los interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias 
mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por 
terminado el procedimiento, se hace saber a las partes que pueden 
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a 
cabo una conciliación judicial que es un medio jurídico ~egal que permite 
solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en litigio, 
existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la 
cual ante la presencia del conciliador judicial prepararán y propondrán, 
alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar 
un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que dicha diligencia no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio, 
sino el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y 
en forma satisfactoria a /os intereses de ambos y en caso de no lograrse la 
conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción y11, 73 y 87 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: La (sentencia) (resolución) (dic tamen) que 
se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información. Le asiste el derecho para oponerse a la publicaciód de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). Deberá 
manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 
con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o 
Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad 
de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 
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DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo previsto por los 
artículos 1°, 6°, 8 °, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de 
acceso a /as innovaciones tecnológicas, así como el derecho a una justicia 
pronta, se autoriza a /as partes de este proceso, terceros llamados a juicio y 

peritos (en su caso) la reproducción de las constancias del expediente, 
mediante cualquier medio digital, mismas que deberán utilizarse con 
probidad y lealtad procesal, en término del artículo 5° del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 
PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 
DE ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 

VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN 

OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, COMO 

LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", "PRESENTE" O AVANCE", 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRÉS OlAS DEL MES 

DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICINCO, EN ESTA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUDICIAL 
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Tercero. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, 
se ordena dar vista al Agente del M inisterio Público Adscrito y al Director General del 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, así como a los 
colindantes del predio descrito por la actora en su escrito a los ciudadanos: 

• José Lennin Rodríguez Soberano, con domicilio en Jo ca/le independencia 301, 
colonia Primero de Mayo y/o enfrente del domicilio en ca/le Anacleto Canaba/ 
243, municipio de Centro, Tabasco. 

• Carlos Lamoyi Martínez en representación de su menor hijo Josué Alexander 
Lamoyi Flores, con domicilio en Jo ca/le Anac/eto Canaba/ 235 interior 1, colonia 
Primero de Mayo, municipio de Centro, Tabasco. 

• Ignacio Guadalupe Escamilla Olan, con domicilio en Jo ca/le Independencia 307, 
colonia Primero de Mayo, municipio de Centro, Tabasco. 

Haciéndoles saber la radicación de fa presente diligencia, para que dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que se surta efectos fa 
notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

De igual manera para que señalen domicilio físico y electrónico teléfono 
"whastsapp" o correo electrónico, para oír, recibir citas y notificaciones en este municipio, 
apercibidos, que en caso de no hacerlo fas subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal fe surtirán sus efectos por fas listas fijadas en los tableros de aviso de este 
H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de 
Proceder en fa materia. 

Cuarto. Al respecto y conforme Jo dispone el artículo 1318, tercer párrafo del 
Código Civil, en relación con e/ numeral 139 de fa Ley Adjetiva Civil, ambos 
ordenamientos vigentes en el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos, por 
tres veces, de tres en tres días, consecutivamente, que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación de los que se editan en la 
capital del Estado, respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con 
derechos sobre tos predios mencionados con anterioridad comparezca a este Juzgado a 
hacer valer sus derechos: asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre 
como son: Juzgado de Primero Civil, Segundo Civil, Tercero Civil, Quinto Civil, Sexto Civil, 
Primero Familiar, Segundo Familiar, Tercero Familiar, Cuarto Familiar, Quinto Familiar, Sexto 
Familiar, Séptimo Familiar de Primera Instancia del Primero Distrito Judicial de esta Ciudad, 
Juzgado de Oralidad Mercantil, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, 
Secretaría de Administración y Finanzas, Serafín Tadeo Lazcano Secretario de Seguridad y 
Protección Ciudadana del estado de Tabasco, Fiscalía General del Estado, H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, en el lugar de fa 
ubicación del predio de referencia, así como en fa puerta que de acceso a este Juzgado, 
los dos últimos deberá la actuaria judicial, levantar constancia sobre la fijación de los 
avisos; agregados que sean los periódicos. 

Quinto. En cuanto a la prueba testimonial que ofrece el promovente, dígasete que 
la misma se reserva para ser acordada en su momento procesal oportuno. 

Sexto. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con trascripción de este 
punto, al H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio; a fa Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (SEDA TU); y a fa Dirección General del Registro fúblico de la 
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-
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, con domicilios ampliamente conocidos en 
esta Ciudad, para tos efectos de que INFORMEN a este Juzgado dentro del término de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les sea notificado el 
presente proveído, si el predio urbano, ubicado en la calle Anacleto Canabal, número 
#237, colonia 1 ro de mayo, de la Ciudad de Villa hermosa, del municipio de Centro, 
Tabasco, consistente de una superficie total de 250.00 m2 (doscientos cincuenta metros 
cuadrados), con una superficie total de construcción de 1 O 1.25 m2, clave catastral 02-
0267-000021, número de cuenta 007855, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte: 25.00 metros, con José Lennin Rodríguez Soberano; 

Al Sur: 25.00 metros, con Josué Alexander Lamoyi Flores; 

Al Este: 10.00 metros, con calle Anacteto Canabal; y 

Al Oeste: 10.00 metros con Ignacio Guadatupe Escamilla Otan. 

Forma o no parte del fundo legal de la nación. 

Adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predio, quedando a 
cargo de la parte actora, el trámite de los referidos oficios, debiendo exhibir los acuses de 
recibos corresoondientes. 

Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la información la 
deberán rendir a este Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco. 

Séptimo. Téngase al promovente, señalando como domicilio para oír, recibir citas 
y notificaciones cerrada de Abasolo número uno, entre calle José María More/os y 
Abasolo de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, así 
como el correo electrónico armando.rm.aboqado@qmail.com número de whastsapp 
9933188326, lo anterior conforme a lo establecido por los artículos 131 fracción VI y 136 del 
Código Procesal Civil. 

De igual forma designan como su abogada patrono al licenciado Enrique Gómez 
Martínez, de conformidad con los numerales 84 y 85 del Condigo antes citado. 

Respecto a los profesionistas Armando Reyes Méndez y Sergio Vázquez Suarez, 
dígasele que los mismos deberán señalar su respectiva cédula profesional. 

En el entendido que, de realizarse la notificación vía electrónica, se instruye al(a) 
actuario(a) judicial que, al momento de realizar la notificación vía electrónica, y una vez 
que la haya comunicado, deberá imprimir la pantalla de envío y recepción de los 
mensajes, levantando acta pormenorizada en el que haga constar la hora y fecha del 
trámite de dichas actuaciones judiciales, para que estas sean agregadas a los autos y se 
tengan por practicadas. 

Octavo. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran 
en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 
fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en oros de una justicia pronta y 
expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para c opiar constancias o 
reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos 
términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por 
seguridad jurídica lo siguiente: 
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e) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
f) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada 
por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 
personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 
g) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 
h) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que 
manifieste lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y 
datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 
EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 
167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, marzo de 2009. Materia(s) : 
Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

Noveno. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 
fracción XXXVI y XLIX 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de 
cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al 
gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada 
legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 
presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así 
lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de /os datos personales que les conciernan en 
este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la 
Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y /o 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de /os Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de 
que se dicte el fallo: en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 
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Además, aún en e/ caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en /a versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada 
/ego/mente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 
artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de 
información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos 
en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por e/ que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en 
materia de transparencia y acceso a la información pública que deben observar las 
áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura de/ Poder Judicial del Estado, aprobado por e/ Pleno del citado Consejo en su 
Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres .de 
mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y 
la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha 
información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA KAREN VANESA PÉREZ RANGEL, S~CRETARIA DE 

ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA CERTIFICA Y DA FE .... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, 

CONSECUTIVAMENTE, QUE SE PUBLICARÁN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE 

SE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

VEINTISÉIS DÍAS _ DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA 

CIUDAD DE VILLAH OSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
'(' 

, 1 
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